RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007054, Ent. N° 6707/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 1051 para la contratación de la asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;


RESULTANDO: 1) que el pliego de condiciones solicitó la cotización de 3 renglones para los distintos niveles de asistencia. Estableció que la cotización se realiza en forma individual para cada uno de los departamentos y localidades detalladas, y en la memoria se determinaron las zonas a cotizar;

2) que se realizaron las publicaciones de estilo en la página web de “Compras estatales” y en el Diario Oficial ,con  antelación suficiente, así como las prórrogas establecidas, comunicando las mismas a las empresas que habían adquirido el Pliego;

3) que se efectuaron numerosas consultas a la Administración sobre el alcance del Pliego de Condiciones, las que fueron respondidas, transcribiéndose la respectiva respuesta; 

4) que con fecha 24/10/13, se realizó el acto de apertura al cual se presentaron 31 oferentes: Cooperativa Asistencial Médica de Lavalleja; Centro de Asistencia de Agrupación Medica De Pando; Vitalcor S.R.L.; Red Móvil S.A.; Casmer –Comeri; Cooperativa Medica de Canelones; Cooperativa Medica de Florida; Cooperativa. Médica de Flores; Amedrin- Camy; Cooperativa Asistencia Medica del Oeste de Colonia; Sociedad Medica Quirúrgica de Salto; Círculo Católico Obrero del Uruguay Mutualista; Cooperativa .Medica de Tacuarembó; Cooperativa Asistencia del Este de Colonia; Hospital Evangélico; El Ser S.R.L; Amecom-Cadem S.A.; Movicor Srl; Orameco; Dr. Diego E. Finozzi; Cooperativa.. Médica de Rocha; Camedur; Gremeda; Asociación Médica de San José; Cooperativa. Médica de Soriano; Casmu-Iampp; Instituto Asistencial Colectivo; Crami; Asse- Hospital de Dolores; Comemi; Cooperativa Asistencia Médica de Cerro Largo;

5) que con fecha 31/07/2014,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones estudió las ofertas presentadas, constatando  que:
a) para el renglón 1 (primer nivel de Asistencia), hubieron ofertas para determinados departamentos, que se consideraron no admisibles (no cumplieron con la forma de cotizar estipulada), correspondiendo declarar frustrado el llamado, y otras, cuyos precios fueron considerados como manifiestamente inconvenientes, por lo que  se realizaron negociaciones con los oferentes, que presentaron mejoras que siguieron  siendo de precio inconveniente; excepto la oferta de ORAMECO, por lo que la Comisión sugirió  realizar la contratación de asistencia médica, para Colonia del Sacramento y zona de influencia con dicha empresa;
b) en relación a los renglones 2 y 3 (segundo y tercer nivel de asistencia) , se previó una hipótesis de gastos (Anexo 2 y 3 del pliego) que todos los oferentes debían cotizar obligatoriamente.- Surge que en algunos de los departamentos , no se presentaron ofertas y en otros, no cumplieron con este requisito adecuadamente por lo que en las mismas deberían declararlas desiertas. También en estos renglones, se presentaron ofertas válidas desde el punto de vista formal, surgiendo de la comparación realizada entre el costo que resultaría de la aplicación del Arancel y las cotizaciones presentadas una importante diferencia que determina que las mismas sean calificadas como manifiestamente inconvenientes; En estos casos, en aplicación del art. 11 del pliego, se entablaron negociaciones en el renglón 2 con CAAMEPA y con CAMOC, resultando que la primera no presento mejora y la segunda presentó pero no se consideoa suficiente;

c) para el renglón 3, también se entablaron negociaciones con CAAMEPA, COMECA y CAMEC, presentando dos de ellas mejoras que son insuficientes. En conclusión la Comisión en lo que refiere al renglón 1 sugirió  adjudicar la contratación  directa, bajo las mismas condiciones que la licitación, lo que permitiría negociar el precio paquete para cada departamento o localidad, excepto en el departamento de Colonia para la zona de Colonia del Sacramento y zona de influencia que se aconsejo adjudicar a ORAMECO, y para los renglones 2 y 3 se considero preferible efectuar un nuevo llamado. Se dio cumplimiento al Artículo 67  del T.O.C.A.F, con fecha 13/08/14;

6) que diferentes empresas presentaron escritos relacionados con el informe de la Comisión Asesora ,expresando:
a) SER SRL, que no surge del cuadro 1 la oferta presentada por ellos, siendo la misma más conveniente desde el punto de vista económico;
b) MOVICOR SRL (Mediplus) sobre las inter consultas con especialistas explicando que en el interior no existen consultorios particulares de especialistas ,con la capacidad de brindar diagnóstico y tratamiento al paciente, por dicho motivo es que no lo cotiza;

c) VITALCOR SRL expresa lo mismo que la anterior;

d) COMECA expresa que se cotizo el renglón 1 ,de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3 del pliego, la memoria y el Anexo 1, según lo establecido las interconsultas para el renglón 1 no se deben cotizar por separado;
e) CAMEC-IAMPP solicito información de por qué no fue considerada en virtud de no surgir claro del informe de la Comisión;
f) CASMER solicito  prórroga del plazo, para presentar por escrito las consideraciones al informe de la Comisión;

g) CAAMEPA (que no figura en el cuadro 1 figurando Canepa.)- respecto al renglón 1 de acuerdo al pliego, se debía cotizar el precio paquete mensual y además el precio consulta con especialista. Para esta interpretación la Comisión se basa en la memoria los Anexos y en la pregunta complementaria numero 72; de la lectura de los mismos no se puede concluir que para el renglón 1 además de cotizar el precio paquete debía cotizarse el precio consulta con especialista; y
h) HOSPITAL EVANGÉLICO expresa que su oferta es menor que la de ORAMECO y que ésta no fue tenida en cuenta, lo que vulneraría la igualdad de los oferentes, ya que la misma no se encuentra en el Cuadro 1;

7) que la Comisión Asesora con fecha 03/09/2014 y luego de estudiar las observaciones realizadas por los oferentes, señalo que:
a) en relación al planteo realizado por el Hospital Evangélico, se entendió que se padeció error al no incluirla en el primer cuadro, no obstante haber sido analizada, surgiendo de dicho análisis que la oferta no cumplió con los requisitos de cotización, razón por la cual no se la citó para mejorar su oferta, y lo mismo puede responderse a SER SRL;

b) respecto a lo planteado por CAAMEPA, en cuanto  a la denominación, la misma fue subsanada. Se rectifico el Acta y se puso  nuevamente de manifiesto;

8) que nuevamente se presentaron los oferentes Hospital Evangélico y CAAMEPA, expresando que en el renglón 1 primer nivel de asistencia, la cotización de las interconsultas no estaba prevista en forma separada;

9) que con fecha 25/09/2014, la Comisión Asesora estudió las nuevas observaciones realizadas explicando que en la consulta y respuesta Nº 72 se especificó “a los efectos de la cotización que en las interconsultas con especialista no  se incluye en el precio paquete del primer nivel, de corresponder consulta con especialista se abona aparte, concluyéndose  que analizadas las observaciones presentadas, no se encuentran elementos que permitan modificar el dictamen emitido;

10) que por Resolución Nº. 0816/2014 de fecha 29/10/2014, 

el  Directorio adjudicó a ORAMECO el renglón 1(zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desiertos el renglón 1 ,para los restantes departamentos y zonas establecidas, así como los renglones 2 y 3 , por manifiestamente inconveniente, autorizando a realizar  una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los ofertes originales, además de los que estime necesario la Administración;


CONSIDERANDO: 1) que en lo fundamental los recursos de las firmas(que fueron rechazadas para el renglon1) recayó  sobre la forma de cotización para dicho renglón (primer nivel de asistencia);
2) que el Artículo 3 Inciso 2) del Pliego, que rigió la licitación, establece que para el renglón 1(primer nivel de asistencia) se debe cotizar precio paquete, incluyéndose en este, todos los gastos  que originen las prestaciones , a excepción de los medicamentos y traslados;
3) que posteriormente el Organismo, ante una consulta que le fuera formulada (no. 72), respondió  que las interconsultas con especialistas no se incluyen en el precio paquete del primer nivel, de corresponder consulta con especialista, se abona aparte;
4) que la Administración, a través de la contesta-ción de una consulta, introdujo otra excepción al Artículo 3 Inciso 2), del Pliego, además de los medicamentos y traslados, al agregar las interconsultas con especialistas, modificando de esta manera el referido articulo del pliego. La Administración debió haber efectuado una modificación del pliego, por medio de la autoridad que aprobó el mismo, con comunicación  a todos los oferentes , dando  seguridad y certeza jurídica respecto a las bases del llamado, y evitar así lo que sucedió en este procedimiento, en el cual los oferentes, según surge de las actuaciones,  tuvieron confusión en la forma de cotizar ese renglón, lo efectuaron  de acuerdo a lo establecido en el pliego, pero fueron  descartadas sus ofertas, por no haberse ajustado en su cotización, a lo que contesto la Administración en la consulta 72, motivando los recursos planteados;
5) que el Artículo 8.2 Pliego de Condiciones Particulares, prevé para los oferentes, la exigencia de presentar, conjuntamente con sus  propuestas, el recibo de adquisición del Pliego de Condiciones; 
6) que dicha  exigencia, contraviene el Artículo 48 del T.O.C.A.F., que establece que: “…el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 6); 

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4); y

3) Devolver las actuaciones.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública 1051 para la contratación de la asistencia médica para el interior del país para siniestrados en accidentes de tránsito y enfermedades profesionales, por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf.”
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